
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2019 – 0122 00 

 

 

De acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte actora y lo 

dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1. Ordenar el desglose del contrato de arrendamiento el contrato de 

arrendamiento suscrito entre el señor JOSE VICENTE ROJAS 

ROJAS como arrendador e ISAAC PARRA MUÑOZ Y MARIA AVILA 

CARO como arrendatarios, respecto del local ubicado en la Avenida 

Pepe Sierra número 26-71 de la ciudad de Bogotá, aportado como 

base de la presente acción. 

 

2. Déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 131 del 28 de septiembre de 2021 
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